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QUITO. El JADOR 

RECTIFICATORIA Y ACLARATORIA Tren 

DE AUMENTO DE CAPITAL Y REFORMA DE ESTATUTOS 

“Bayteq Cía. Ltda.” 

Cuantía: Indeterminada 

  

DÍ copias 

P.R.T. 

En la ciudad de San Francisco de Quito capital de la República del 

Ecuador, hoy día, lunes veinte y siete 4 de  abfil 

del dos mil nuevé, ante mí, Doctor Roberto Salgado Salgado, 

Notario Tercero de este Cantón, comparece, la compañía Bayteq 

Cía. Ltda., legalmente representada por el señor Mauricio Bayas 

Paredes, casado, en su calidad de Gerente General, y debidamente 

autorizado por la Junta General Extraordinaria de Socios de dicha 

compañía, como lo comprueba con los documentos habilitantes que 

se agregan. El compareciente es mayor de edad, de nacionalidad 

ecuatoriana, domiciliado en esta ciudad de Quito; legalmente capaz 

para contratar y obligarse, a quien de conocerlo doy fe, y dice que 

eleve a escritura pública la minuta que me entrega, cuyo tenor literal 

y que transcribo dice lo siguiente: “SEÑOR NOTARIO: En el 

protocolo de escrituras públicas a su cargo, sírvase insertar una 

rectificatoria y aclaratoria aumento de capital y reforma de estatutos     
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al tenor de las siguientes cláusulas:  PRIMERA.- 

COMPARECIENTES: Comparece al otorgamiento de esta escritura 

pública, el señor Mauricio Bayas Paredes, ecuatoriano, de estado 

civil casado, mayor de edad y domiciliado en esta ciudad de Quito, 

en su calidad de Gerente General y, como tal, Representante Legal 

de la compañía BAYTEQ CIA. LTDA., según se desprende del 

documento que se agrega como documento habilitante, 

debidamente autorizado por la Junta General Extraordinaria de 

Socios celebrada el día veinte y siete de abri del año dos mil nueve. 

SEGUNDA.- ANTECEDENTES: UNO: La compañía TOLITA 

COMERCIO CIA. LTDA. se constituyó mediante escritura pública 

otorgada el tres de agosto del año dos mil ante el Notario Trigésimo 

Séptimo del cantón Quito, instrumento inscrito el doce de octubre 

del año dos mil n el Registro Mercantil del cantón Quito. DOS. La 

compañía TOLITA COMERCIO CIA. LTDA. cambió su 

denominación por la de BAYTEQ CIA. LTDA. mediante escritura 

pública otorgada el dieciséis de abril del año dos mil tres, ante el 

Notario Vigésimo Novend del cantón Quito/ instrumento inscritd” el 

diez de julio” del año dos mil tres en el Registro Mercantil del cantón 

Quito. TRES; Mediante escritura pública celebrada el día diecisiéte 

de junio “del año dos mil ocío, ante el Notario Tercefo del cantón 

Quito Doctor Roberto Salgado, debidamente inscrita en el Registro 

Mercantil el treinta y uno”de julid del mismo año. la compañía 

BAYTEQ CIA. LTDA. aumentó su capital y reformó sus estatutos. 

CUATRO. En dicha escritura por un error tipográfico se asignó a 

cada socio el porcentaje de capital que le correspondía al otro. 

CINCO.” Conforme se desprende del acta que se acompaña para 
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00949.       
  s hue forme parte de este instrumento, la Juntá General Eu 

de Socios de la Compañía, en reunión Celebrada el veinte y siete 

abril del dos mil nueve, “resolvió, rectificar el error cometido en el 

acta de junta general de socios del veinte y dos de mayd del dos mil 

ocho y autorizar al Gerente General para otorgar la presente 

escritura rectificatoria y aclaratoria. TERCERA. RECTIFICATORIA Y 

ACLARATORIA.- Con estos antecedentes y en cumplimiento de lo 

resuelto por la Junta General Extraordinaria llevada a cabo el veinte 

y siete de abril'del dos mil nueve! el compareciente declara: a)"que 

el porcentaje que corresponde a los socios en el aumento de capital 

es el que consta en la escritura de aumento de capital celebrada el 

día diecisiete de junio / del año dos mil ocho, debidamente inscritaen 

el Registro Mercantil el treinta y uno “de julio del mismo año Y que es 

  

  

    

            

el siguiente: 

Aumento por 

capitalización de| TOTAL US$ 

utilidades c no |luego de, : 

Capital [distribuidas ejercicios | aumento de 

Nombre Socio [Actual [anteriores capital 

José Altamirano “|[86,00  |1.462,00 1.548,00 / 

Mauricio Bayas /[914,00 |15.538,00 16.452,00 / 

TOTAL 1.000  |17.000,00 18.000,00 / 
  

  
  

b) que se ratifica en el resto del contenido de la escritura celebrada 

el día diecisiete de junio del año dos mil oého, debidamente inscrita 

en el Registro Mercantil el treinta y uno de julio del mismo año. 

CUARTA: DECLARACIONES Y AUTORIZACIONES.- El Geféente 

General de BAYTEQ CIA. LTDA tiene a bien declarar bajo 
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juramento lo siguiente: a) Que conforme a lo acordado en la Junta 

General Extraordinaria de socios, celebrada el día veinte y siete de 

abril" del año dos mil nueve, está plenamente autorizado para 

suscribir todo documento relacionado con esta escritura. b) Que la 

compañía BAYTEQ CIA. LTDA., no tiene contratos ineumplidos con 

el Estado ni con ninguna de las Instituciones Públicas que lo 

conforman. QUINTA: DOCUMENTOS —HABILITANTES.-. Se 

agregan a la presente escritura pública como documentos 

habilitantes los siguientes documentos: a) “ Nombramiento 

debidamente inscrito en el Mercantil del Cantón Quito, del señor 

Mauricio Bayas Paredes como Gerente General de la compañía. b) 

Un original del Acta de Junta General Extraordinaria de Socios 

celebrada el veinte y sieté de abril del dos mil nueve. Usted señor 

Notario, se servirá agregar las demás declaraciones para la validez 

de la presente escritura pública. (firmado) Abogada Verónica Mieles, 

matrícula número diez mil setenta y cuatro, del Colegio de 

Abogados de Pichincha.” HASTA AQUI LA MINUTA. Para la 

celebración de la presente escritura pública, se observaron todos los 

preceptos legales del caso, y leída que le fue al compareciente 

íntegramente por mí, el Notario se ratifica en todo lo dicho y para 

constancia firma conmigo en unidad de acto de todo lo cual doy fe. 

  

Sr. Mauricio Bayas Paredes £ 
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  Señor 

o, pan ; A 7 

Mauricio Bayas Paredes / OUrTO- dl or | 

Cuidad.- 
roman ona 

De mi consideración: 

Cúmpleme notificarle que la Junta General Extraordinaria y Universal de Socios 

de la compañía BAYTEQ CÍA. LTDA. en reunión celebrada el día de hoy, t - 

el acierto de elegir a usted Gerente de la compañía por un periodo de 2 áños 

que se contarán a partir de la fecha de inscripción de este nombramiento en el 

Registro Mercantil del cantón Quito. 

De conformidad con el artículo 17 de fos estatutos sociales le corresponderá a 

usted ejercer la representación legal, judicial y extrajudicial de la Compañía. 

La compañía TOLITA COMERCIO GIA. LTDA. se constituyó mediante escritura 

pública otorgada el 3 de agosto del año 2000 ente al Notario Trigésimo Séptimo 

del cantón Quito, instrumento inscrito el 12 de octubre del año 2000 en el 

Registro Mercantil del cantón Quito. 

La compañía TOLITA COMERCIO CIA. LTDA. cambió su denominación por la 
de BAYTEQ CIA. LTDA. mediante escritura pública otorgada el 16 de abril del 

año 2003 ante el Notario Vigésimo Noveno del cantón Quito, instrumento 

inscrito el 10 de julia del año 2003 en el Registro Mercantil del cantón Quito. | 

Particular que comunico a usted para los fines legales pertinentes. 

Prcrergas ¿8 y? 
Prahdioco Bayás Y 

Presidente 
( 

£ y o - 

Quifo, 8 de noviembre del año 2007. A 

Acepto desempeñar la función de Gerente de la compañía BAYTEQ CIA. 

Con esta fecha queda Hfíscrito el presente" 

documento haja al xo...1187 coros del Registro 
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CERTIFICO: Que la copia fotostátic 
e _DOS 

suscrito notario, es exacta al origin 
de lo cual doy fé. 
Quito _2 27 deabril del 2.009 
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ta que antecege y que obra 
foja(s) Útil(es), 

    

sellada y rubricada por el 
al que he tenido a la vista, 

  

    OBERTO SALGADO SALGADO 
NOTARIO TERCERO 

QUITO - ECUZJIOR 
      

 



   SOCIOS” 

DE LA COMPAÑÍA BAYTEQ CIA. LTDA./ (QUITO ECUADOR y 
En la ciudad de Quito, a las diez y seis horas del día 27 dé abril del año dos mil nueve, 
en las oficinas de la compañía ubicadas én el sexto piso del Edificio Torresol Verde, 
Av. 12 de Octubre N24-584 y Francisco Salazar, se reúnen los siguientes socios de la 
compañía: 

  

Socios Capital Suscrito Capital Pagado - 

- José Altamirano * 1548 1548 

- Mauricio Bayas 16452 * 16452 

TOtalooioocorcco coo e 18000 18000. 
  

Encontrándose presente la totalidad del capital pagado de la compañía que es de 
dieciocho mil dólares de los Estados Unidos de América, los sociós acuerdan 
unánimemente constituirse en Junta General Extraordinaria y Universal de Socios; y 
al mismo tiempo acuerdan tratar por unanimidad A siguiente orden del día, dándose 
cumplimiento a lo establecido en el artículo 238 de la Ley de Compañías: 

1.- Rectificación y aclaración de acta de 22 de mayo del 2008. Y 

Actúa como Presideñte de esta junta al señor Francisco Bayas y actúa como 
Secretario el señor Mauricio Bayas. El Presidente, de conformidad con los estatutos de 
la compañía y la Ley, solicita al Secretario que elabore la lista de socios presentes con 
expresión del capital pagado y el.número de votos que le corresponde a cada uno. 
Una vez cumplida Ja petición qué antecede, el Secretario certifica que se encuentra 
presente el 100% del capital pagado de la compañía. A continuación se procede a 
tratar el primer y único punto del orden del día. “ 

1.- Rectificación y aclaración de acta de 22 de mayo del 2008. “ 
Toma la palabra el señor Mauricio Bayas quien manifiesta que, en el acta de junta 
general éxtraordinaria y universal de sogios celebrada con fecha 22 de mayo”del año 
2008, donde se resolvió el aumento de capital de la compañía por reinversión de 
utilidades, por un error tipográfico se hizo constar el siguiente cuadro de integración 
de capital: 
  

  

  

          

Aumento por 
capitalización 
de utilidades ¡TOTAL 
no US$ Y 
distribuidas ¡luego de 

Capital ejercicios aumento 
Nombre Socio | Actual anteriores de capital 

Mauricio Bayas | 86,00 1.462,00 1.548,00 

José 
Altamirano 914,00 15.538,00 16.452,00 

TOTAL 1.000 17.000,00 18.000,00   
  

Cuando en realidad el cuadro que corresponde es el que consta en el texto de la 
escritura de aumento de capital y que es el si uiente: 
  

  Nombre Socio   Capital 
Actual   

Aumento por 
capitalización 
de utilidades 
no 
distribuidas 
ejercicios   TOTAL US$ 

luego d 
aumento 
de capital 

y 

  
 



  
anteriores 

  

  

            
José / 
Altamirano ? [86,00 1.462,00 1.548,00 /, 
Mauricio Bayas 1 914,00 15.538,00 16.452,00 

TOTAL 1.000 17.000,00 18.000,00 / > 
  
Por tratarse únicamente de un error tipográfico én el acta, los asistentes aprueban el 

cuadro que antecede dor unanimidad y se ratifican en el contenido de la matriz de la 

escritura de aumento de capital celebrada ante e) Notario Tercero del cantón Quito, Dr. 
Rodrigo Salgado Salgado con fecha 17 de junio de 2008, debidamente inscrita en el 
Registro Mercantil ya de julio de 2008, por congo el espíritu de la resolución de 
junta. Adicionalmente, la junta autoriza al Gerente General de la compañía para que 
comparezca a la suscripción de los documentos que sean necesarios para la 
rectificación y aclaración en la escritura de aumentó de capital de la compañía, 
respecto a este error. Dado por goncluid” el orden del día, el Presidente declara 
terminada la sesión a las diecisiete horas. Se concede un receso de diez minutos para 
la redacción del Acta de Junta General, la misma que, leída queda aprobada por los 
asistentes por Mnanimidad in salvedades, quienes la suscriben en constancia lo 
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CERTIFICADA, de la escutura pública de rectificatoria y aclaratoria de 

aumento de capital y reforma de estatutos de la compañia Bayteq Cía. 

Utda., sellada y frmada en Quito, a veinte y slete de abai del dos mil 

nueve - 

   
A NOTARIO TE O 

QUITO > -CUALUR 

   



RAZON: Cumpliendo con lo dispuesto en el Articulo Segundo, literales 

a) y b) de la Resolución número 09 QU 002228, de fecha dos de junio 

del dos mil nueve, expedida por el Doctor Oswaldo Rajas H,, 

intendente Jurídico, tomé nota al margen de la escritura matriz de 

rectificatoria y aclaratona de 2umento de capital y reforma de 

estatutos de la compañia Baytec Cía. Utda., celebrada el veinte y siete 

de abri del dos mil nueve, ante el Notana Títular Doctor Roberto 

Salgado Salgado, cuyo archivo se encuentra actualmente a mi cargo; 

y, al margen de la escritura matriz de aumento de capital y reforma de 

estatutos de la compañía Baytec Cía. Ltda. celebrada el diecisiete de 

junio del dos mil ocho, ante el Notario Titular Doctor Roberto Salgado 

Salgado, cuyo archivo se encuentra actualmente a mi cargo, de la 

aprobación de la rectificatona y aclaratona de aumento de capital y 

reforma de Estatutos de la compañía Baytec Cia. ltda. en los 

términos constantes en esta escritura. Quito, a cuatro de junio del dos 

mil nueve. 
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ESCRITURA PÚBLICA DE CONSTITUCIÓN DE LA COMPAÑÍA 

TOLITA COMERCIO COMPAÑÍA LIMITADA”, HOY COMPAÑÍA 

BAYTEC COMPAÑÍA LIMITADA. CELEBRADA EN ESTA 

NOTARIA, CON FECHA TRES DE AGOSTO DEL DOS MIL, DE 

LA RESOLUCIÓN NÚMERO 09.Q.1J.2228, EMITIDA EN QUITO 

POR LA SUPERINTENDENCIA DE COMPAÑÍAS CON FECHA 

DOS DE JUNIO DEL DOS MIL NUEVE, MEDIANTE LA CUAL SE 

APRUEBA LA PRESENTE ESCRITURA DE RECTIFICATORIA Y 

ACLARATORIA DE AUMENTO DE CAPITAL Y REFORMA DE 

ESTATUTOS DE LA COMAPAÑIA BAYTEQ CIA. LTDA. EN 

TODAS SUS PARTES OTORGADA ANTE EL DOCTOR ROBERTO 

SALGADO SALGADO, NOTARIO TERCERO DEL CANTÓN 

QUITO, CON FECHA VEINTISIETE DE ABRIL DEL DOS MIL 

NUEVE.- QUITO, CINCO DE JUNIO DEL DOS MIL NUEVE . 

EL NOTARIO      
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REGISTRO MERCANTE 

DEL CARTON GUITO 

UNIR 

ZÓN: Con esta fecha queda inscrito el presente documento y la resolución número 09.Q.1J. 

DOS MIL DOSCIENTOS VEINTIOCHO del Sr. INTENDENTE JURÍDICO de 02 de 

junio de 2.009, bajo el número 1800 del Registro Mercantil, Tomo 140.- Se tomó nota al 

margen de las inscripciones números: 3091 del Registro Mercantil de doce de octubre de dos 

mil, a fs. 3614 vta., Tomo 131, 2098 del Registro Mercantil de diez de julio de dos mil tres, a 

fs. 1798 vta., Tomo 134 y 2621 del Registro Mercantil de treinta y uno de julio de dos mil 

ocho, a fs. 2467, Tomo 139.- Queda archivada la SEGUNDA copia certificada de la Escritura 

Pública otorgada el veintisiete de abril del año dos mil nueve, ante el Notario TERCERO del 

Do Metropolitano de Quito, DR. poe cc SALGADO SALGADO, referente a la 

  

junio de dos mil ocho, de la tapaba "BAYTEO. CÍASLTDA. ",.- Se fijó un extracto para 

conservarlo por seis meses según lo orden Ley? signado” tn el número 1077.- Se da así 
cumplimiento a lo dispuesto" -en CP ARTÍ a 
conformidad a lo estáblecido $ el Decreto; 133 de Í os a 

Registro Oficial 878 dé"29 de agóstó del mismo año Se añotó “en el Repertorio bajo el 
número 020323.- Qhiteza d ajez dej junio deljaño, dos mil nueve.- EL ¿ REGISTRADOR. - 
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